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Es el portal virtual diseñado especialmente para los ciudadanos que permite
acceder de manera sencilla a toda la información personal y vehicular
registrada en el sistema RUNT.

Cada ciudadano podrá consultar datos como:

Esta funcionalidad de la Sede Electrónica
permite cambiar al infractor de un
fotocomparendo reportado en el SIMIT, a
través de un sistema de fotodetección.

Este cambio se debe realizar cuando un
fotocomparendo fue aplicado al propietario
del vehículo, pero en ese caso la infracción
fue cometida por otra persona.

Nota Importante
Este cambio de infractor debe ser consensuado entre ambas

partes para gestionar la solicitud en la Sede Electrónica.

El seguimiento de este cambio podrá hacerlo a través de
la Sede Electrónica.

¿Qué es la Sede Electrónica?¿Qué es la Sede Electrónica?

Cambio de Infractor de FotocomparendoCambio de Infractor de Fotocomparendo

Consulta el instructivo en nuestra
página web para realizar el proceso
Consulta el instructivo en nuestra
página web para realizar el proceso

Infracciones de tránsito

Vehículos asociados Estado de trámites

Licencias de conducción



ACTUALIZACIÓN
DE DATOS 

REGISTRO EN LA
SEDE ELECTRÓNICA

SOLICITUD
DE CAMBIO

ACEPTACIÓN
DEL COMPARENDO

El ciudadano debe validar que
su información de notificación

(correo, télefono y dirección)
esté actualizada en el sistema.

Los infractores deben
estar registrados en la
Sede Electrónica para

realizar el proceso.

El ciudadano debe realizar la
solicitud de cambio de infractor
a través de la Sede Electrónica.

El nuevo infractor ingresa a la
Sede Electrónica y acepta el

cambio de Infractor.

APROBACIÓN POR
PARTE DEL TRÁNSITO

 CURSO Y PAGO

El Organismo de Tránsito valida la
solicitud recibida. Una vez aprobada,

debe realizar el reporte al SIMIT.

Confirmado el cambio en el SIMIT,
el nuevo infractor podrá realizar
el curso de normas de tránsito y

el pago de la infracción.

RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES

El proceso es voluntario y debe ser
aceptado por el nuevo infractor.

El cambio está habilitado únicamente si
quien asume la infracción es una
persona natural, no una persona jurídica. 

Si el Organismo de Tránsito no
aprueba el cambio, el comparendo
seguirá asociado al infractor inicial.

Si el nuevo infractor no asume la
infracción, esta infracción queda al
infractor inicial.

No aplica para comparendos
electrónicos asociados a SOAT o
Revisión Técnico Mecánica (RTM).

El comparendo debe estar cargado en
el SIMIT en estado pendiente y dentro
de los términos legales vigentes.

Paso a paso para realizar el
Cambio de Infractor de Fotocomparendo

Paso a paso para realizar el
Cambio de Infractor de Fotocomparendo


